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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 10 de abril de 1996, por la que
se aprueba el Plan de Formación de policías
locales, bomberos y voluntarios de Protección
Civil para el año 1996.

La Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Lo-
cales, atribuye a la Junta de Extremadura la importante tarea
de formación y perfeccionamiento profesional de los Cuerpos de
Policía Local, que la ha venido desempeñando mediante planes
anuales.

La Academia de Seguridad Pública de Extremadura se constitu-
ye en el elemento fundamental para atender las demandas de
formación de las Policías Locales de Extremadura y de aquellos
otros sectores que de una u otra forma intervienen en la segu-
ridad pública, en sentido amplio.

Por eso este Plan de Formación incluye también al personal de
los Cuerpos de Bomberos dependientes de las Diputaciones Pro-
vinciales y del Ayuntamiento de Badajoz y al voluntariado de
Protección Civil.

Consta de diecisiete cursos, todos en régimen de internado en
la Academia, donde se facilitará a los alumnos los servicios de
alojamiento y manutención que precisen. Los temarios y conte-
nidos de referidos cursos tratan de abarcar los aspectos más
relevantes del quehacer de estos profesionales.

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo
9 de la Ley 1/1990, de 26 de abril, previo informe favorable
de la Comisión de Coordinación de la Policía Local.

DISPONGO

Primero: Aprobar el Plan de Formación para policías locales,
bomberos y voluntarios de Protección Civil para 1996, que
comprenderá los cursos a impartir en la Academia de Seguridad
Pública de Extremadura, sita en Badajoz, Avda. de Elvas s/n, y
cuyo desarrollo se especifica en el Anexo 1. 

A) Cursos de Formación para Policías Locales:

  A. 01/96 Curso sobre Organización y Dirección.
  A. 02/96 Curso sobre el nuevo Código Penal. (1.º)

  A. 03/96 Curso sobre Transmisiones y Comunicaciones.
  A. 04/96 Curso sobre el nuevo Código Penal. (2.º)
  A. 05/96 Curso sobre Policía Administrativa.
  A. 06/96 Curso sobre atestados e investigación de accidentes.
  A. 07/96 Curso sobre Intervenciones Policiales.
  A. 08/96 Curso sobre Policía Administrativa.
  A. 09/96 Curso sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y
Drogodependencia .
  A. 10/96 Vl Curso Selectivo para Agentes y Auxiliares de nuevo
ingreso.
  A. 11/96 Vl Curso Selectivo para Mandos de nuevo ingreso.

B) Cursos específicos para los Cuerpos de Bomberos:

  B. 12/96 Primer Curso Básico para Bomberos.
  B. 13/96 Segundo Curso Básico para Bomberos.
  B.14/96 Curso sobre «Introducción a las catástrofes».
  B. 15/96 Curso avanzado para bomberos (Jefes de parques y
equipos). 

C) Cursos para el voluntariado de Protección Civil:

  C. 16/96 Curso sobre la Protección Civil. (1.º Ciclo).
  C. 17/96 Curso sobre la Protección Civil (2.º Ciclo).

Segundo: Podrán participar en los cursos los policías locales y
auxiliares de la policía local de Extremadura, así como los
bomberos y personal voluntario encuadrado en las distintas
Agrupaciones Municipales de Protección Civil.

Tercero: En el Curso programado sobre Organización y Direc-
ción sólo podrán participar los Jefes de los Cuerpos de Policía
Local.

Cuarto: Las solicitudes de inscripción, conforme al modelo esta-
blecido en el Anexo ll, deberán presentarse en la Consejería de
Presidencia y Trabajo, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida, Fax
38.60.03. por cualquiera de los procedimientos indicados en el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con
diez días de antelación a la fecha de comienzo de cada curso.

En ellas deberá constar la autorización del Alcalde, Diputado-dele-
gado o Concejal-delegado.

Quinto: La selección de aspirantes la realizará la Dirección Ge-
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neral de Administración Local e Interior a la vista de las ins-
tancias recibidas, de acuerdo con los siguientes criterios de
priorización:

1.º Los que no hubieran realizado con anterioridad ningún curso
de los organizados por esta Consejería.

2.º Para cursos de bomberos aquellos que no hayan asistido a
ningún curso básico sobre incendios.

3.º El personal que posea una antigüedad superior a cinco años
en el puesto.

Una vez seleccionados, se les notificará su admisión, indicándoles el
lugar y hora del comienzo del curso. 

Sexto: Finalizado el curso se hará entrega a los alumnos de un
certificado de asistencia.

Las faltas de asistencia superiores al 10% de la duración del cur-
so impedirán, en todo caso, la expedición del certificado correspon-
diente.

Las ausencias no justificadas se comunicarán a los Alcaldes o Dipu-
tados - delegados respectivos.

Séptimo: Los certificados de asistencia tendrán la eficacia que les
atribuya la normativa sobre la materia y serán tenidos en cuenta
a efectos de valoración como méritos en la forma reglamentaria-
mente determinada.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Se faculta a la Directora General de Administración Local
e Interior para dictar las resoluciones necesarias para el desarrollo
y ejecución de la presente Orden.

Segunda: La presente Orden entrará en vigor a partir del día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de abril de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES. 

ANEXO I

CURSOS INCLUIDOS EN EL PLAN DE FORMACION DE 1996

A) Para Policías Locales:

  A. 01/96. Curso sobre Organización y Dirección. 

  Horas 21. 
  Fecha: El 6, 7 y 8 de mayo, en sesiones de mañana y tarde. Ré-
gimen de Internado.

  A. 02/96. Curso sobre el nuevo Código Penal. (1.º). 
  Horas: 20. 
  Fecha: El 22, 23 y 24 de mayo, en sesiones de mañana y tarde.
Régimen de Internado.

  A. 03/96. Curso sobre, Transmisiones y Comunicaciones. 
  Horas: 15. 
  Fecha: El 27 y 28 de mayo, en sesiones de mañana y tarde. Ré-
gimen de Internado.

  A. 04/96. Curso sobre el nuevo Código Penal. (2.º). 
  Horas: 20. 
  Fecha: El 29, 30 y 31 de mayo, en sesiones de mañana y tarde.
Régimen de Internado.

  A. 05/96. Curso sobre Policía Administrativa. (1.º). 
  Horas: 30. 
  Fecha: El 3, 4, 5, 6, y 7 de junio, en sesiones de mañana y tar-
de. Régimen de Internado.

  A. 06/96. Curso sobre atestados e investigación de accidentes. 
  Horas: 30. 
  Fecha: El 10, 11, 12, 13 y 14 de junio, en sesiones de mañana
y tarde. Régimen de Internado. 

  A. 07/96. Curso sobre Intervenciones Policiales. 
  Horas: 21. 
  Fecha: El 17, 18 y 19 de junio, en sesiones de mañana y tarde.
Régimen de Internado.

  A. 08/96. Curso sobre Policía Administrativa. (2.º). 
  Horas: 30. 
  Fecha: El 24, 25, 26, 27 y 28 de junio, en sesiones de mañana
y tarde. Régimen de Internado.

  A. 09/96. Curso sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y
Drogodependencia. 
  Horas: 24. 
  Fecha: El 1, 2, 3 y 4 de julio, en sesiones de manaña y tarde.
Régimen de Internado.

  A. 10/96. Vl Curso Selectivo para Agentes y Auxiliares de nuevo
ingreso. 
  Horas: 380.
  Fecha: Del 23 de septiembre al 20 de diciembre, en sesiones de
mañana y tarde. Régimen de internado.

  A. 11/96. Vl Curso Selectivo para Mandos de nuevo ingreso.
  Horas: 120.
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  Fecha: Del 18 de noviembre al 20 de diciembre, en sesiones de
mañana y tarde. Régimen de internado.

B) Específicos para los Cuerpos de Bomberos:

  B. 12/96. Primer Curso Básico para Bomberos.
  Horas: 45.
  Fecha: El 13, 14, 15, 16, 17, 20 y 21 de mayo, en sesiones de
mañana y tarde. Régimen de internado.

  B. 13/96. Segundo Curso Básico para Bomberos. 
  Horas: 45.
  Fecha: El 10, 11, 12, 13, 16 y 17 de septiembre, en sesiones de
mañana y tarde. Régimen de internado. 

  B 14/96. Curso sobre «Introducción a las catástrofes».
  Horas: 15.
  Fecha: El 20 y 21 de junio, en sesiones de mañana y tarde. Ré-
gimen de Internado.

  B. 15/96. Curso avanzado para Bomberos (Jefes de parques y
equipos).

  Horas: 30.
  Fecha: El 18,19, 20 y 21 de septiembre, en sesiones de mañana
y tarde. Régimen de internado.

C) Cursos de perfeccionamiento para el Voluntariado de Protección
Civil:

  C. 16/96. Curso sobre la Protección Civil. (1.º Ciclo).

  Horas: 20.
  Fecha: El 8, 9 y 10 de julio, en sesiones de mañana y tarde. Ré-
gimen de Internado.

  C. 17/96. Curso sobre la Protección Civil. (2.º Ciclo).

  Horas: 20.

  Fecha: El 11, 12 y 13 de julio, en sesiones de mañana y tarde.
Régimen de Internado. 
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